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i) Plazo para rectificar o cancelar datos: El estable-
cido reglamentariamente.

j) Disposiciones que amparan al fichero automati-
zado: Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, y Ley 17/1989, de
19 de julio, reguladora del Régimen del Personal Militar
Profesional y demás disposiciones que la desarrollan y
Real Decreto 1883/1996, de 2 de agosto, de Estructura
Orgánica Básica del Ministerio de Defensa.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de enero de 1998.

SERRA REXACH

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

1683 ORDEN de 26 de enero de 1998 por la que
se dispone la creación de Deuda del Estado
durante 1998 y enero de 1999 y se delegan
determinadas facultades en el Director gene-
ral del Tesoro y Política Financiera.

El artículo 101, número siete, de la Ley General Pre-
supuestaria, en su texto refundido aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1091/1988, dispone que el Ministro
de Economía y Hacienda habrá de autorizar en todo caso
la emisión o contracción de Deuda Pública. Cuando se
trate de Deuda del Estado, el artículo 104 le atribuye,
además, las facultades precisas para la emisión, colo-
cación y gestión de la misma. Dichas facultades incluyen
la de disponer la creación de Deuda a realizar en enero
de cada año. Unas y otras facultades y competencias
habrá de ejercerlas dentro de los límites cuantitativos
y con sujeción a los criterios que el Gobierno determine
al amparo de una autorización legal para contraer Deuda.

El artículo 45 de la Ley 65/1997, de Presupuestos
Generales del Estado para 1998, autoriza al Gobierno
para que, a propuesta del Ministro de Economía y Hacien-
da, incremente la Deuda del Estado en 1998
en 2.416.566.819 miles de pesetas. Al amparo de esa
autorización, el Real Decreto 68/1998, de 23 de enero,
ha dispuesto la creación de dicha Deuda y establecido
que durante 1998 sean de aplicación los mismos cri-
terios que estableció el Real Decreto 38/1997, de 17
de enero, con algunas modificaciones. En sintonía con
esa tónica de estabilidad en los instrumentos y técnicas,
resulta apropiado mantener vigente para 1998 el con-
tenido de la Orden reguladora de la creación de Deuda
del Estado durante 1997.

Por otra parte, y con el fin de habituar a los ahorra-
dores a los valores denominados en la nueva moneda
común, el Real Decreto 68/1998, de 23 de enero, por
el que se dispone la creación de Deuda Pública duran-
te 1998, consideró conveniente prever la posibilidad de
realizar durante 1998 en el mercado español emisiones
de valores representativos de la Deuda del Estado que
permitan a los inversores familiarizarse con el euro, de
acuerdo con lo establecido en la normativa comunitaria

sobre la moneda única. Ante la eventualidad de que
tales valores no pudieran quedar registrados en la Central
de Anotaciones en Cuenta de Deuda del Estado y que,
en consecuencia, no pudieran desarrollarse en la Central
los procedimientos de compensación y liquidación de
las transacciones efectuadas sobre tales valores, el cita-
do Real Decreto abre a otros sistemas de registro espa-
ñoles la posibilidad de que sea en ellos en los que se
anoten tales valores y establece la posibilidad de que
los procedimientos de compensación y liquidaciones se
efectúen a través de otros sistemas de compensación
y liquidaciones españoles distintos de la Central.

Por todo lo anterior, con el fin de instrumentar la
financiación mediante Deuda del Estado durante 1998
y enero de 1999 de acuerdo con los criterios estable-
cidos por el Gobierno, he dispuesto:

1. Importe de la Deuda a emitir

1.1 La Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera emitirá durante 1998, en nombre del Estado y por
mi delegación, Deuda del Estado con arreglo a lo que
se dispone en los números posteriores de esta Orden,
por el importe nominal que resulte aconsejable en fun-
ción de la situación de financiación del Estado, de las
peticiones de suscripción recibidas, de las condiciones
de las mismas y de las generales de los mercados, de
modo que sumando lo emitido o contraído en enero
de 1998 en virtud de lo establecido en el número 1.2
de la Orden de 22 de enero de 1997, por la que se
dispuso la emisión de Deuda del Estado durante 1997
y enero de 1998 y se delegaron determinadas facultades
en el Director general del Tesoro y Política Financiera,
la Deuda que se emita o contraiga por el Estado durante
todo el año en curso en todas las modalidades de Deuda
del Estado no supere el límite de incremento que para
la citada Deuda establece el artículo 45 de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1998.

1.2 De acuerdo con lo previsto en el número 10
del artículo 104 de la Ley 11/1977, General Presupues-
taria, según texto refundido aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, la auto-
rización para emitir o contraer Deuda del Estado con-
tenida en el apartado anterior se extenderá al mes
de enero de 1999, en las condiciones establecidas
en el número y artículo citados, hasta el límite del 15
por 100 del autorizado para 1998, computándose los
importes así emitidos dentro del límite que autorice
para 1999 la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para dicho año.

2. Formalización de la Deuda a emitir

Sin perjuicio de lo establecido en el número 8 de
esta Orden, el Director general del Tesoro y Política Finan-
ciera emitirá Deuda del Estado en pesetas de las siguien-
tes modalidades: Letras del Tesoro, Bonos del Estado
y Obligaciones del Estado.

2.1 Letras del Tesoro: Recibirá esta denomina-
ción la Deuda del Estado: a) emitida al descuento, b)
a plazo no superior a dieciocho meses, c) cuyo valor
nominal unitario sea de 1.000.000 de pesetas y d)
emitida para su uso como instrumento regulador de la
intervención en los mercados monetarios, según lo pre-
visto en el número 2 del artículo 11 del Real Decre-
to 505/1987, de 3 de abril, por el que se dispone la
creación de un sistema de anotaciones en cuenta para
la Deuda del Estado, parcialmente modificado por el Real
Decreto 1009/1991, de 21 de junio, sin perjuicio de
que los fondos obtenidos por su emisión se apliquen
a cualquiera de los destinos previstos en el número 9
del artículo 101 de la Ley General Presupuestaria.
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2.2 Bonos del Estado y Obligaciones del Estado:

a) La Deuda del Estado recibirá la denominación
de Bonos del Estado o de Obligaciones del Estado según
que su plazo de vida se encuentre entre dos y cinco
años o sea superior a este plazo, respectivamente.
Podrán, asimismo, denominarse Bonos del Estado los
valores representativos de la Deuda del Estado emitidos
a plazo inferior a dos años que no sean emitidos para
su uso como instrumento regulador de la intervención
en los mercados monetarios. No obstante, para facilitar
la gestión de las operaciones de amortización y emisión
y la agregación de emisiones, el plazo de vida podrá
diferir de los años exactos en los días que sea preciso
sin que por ello necesariamente haya de cambiarse la
denominación.

b) El valor nominal unitario de los Bonos del Estado
y d e l a s O b l i g a c i o n e s d e l E s t a d o s e r á
de 10.000 pesetas.

c) El valor de amortización será la par, salvo que
en la Resolución de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera por la que se disponga la emisión
se fije un valor distinto o se trate de amortización anti-
cipada por recompra o canje.

Se autoriza al Director General del Tesoro y Política
Financiera para agrupar los Bonos del Estado y las Obli-
gaciones del Estado bajo la denominación de Bonos del
Tesoro u otra que resulte aconsejable para identificar
Deuda de esas características, de acuerdo con la práctica
de los mercados nacionales o internacionales.

3. Representación de la Deuda

3.1 La Deuda del Estado denominada en pesetas
que se ponga en circulación en virtud de lo previsto
en esta Orden estará representada exclusivamente
mediante anotaciones en cuenta.

3.2 De acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores,
continuarán llevándose a cabo transformaciones de títu-
los físicos, fungibles o no, en anotaciones en cuenta,
pero no se tramitarán transformaciones de anotaciones
en cuenta a títulos físicos.

4. Otras características

4.1 Fechas de emisión y amortización.

4.1.1 La Deuda que se emita tendrá las fechas de
emisión y amortización que determine el Director general
del Tesoro y Política Financiera en la Resolución por
la que se disponga la emisión.

4.1.2 Éste podrá, asimismo, establecer una o más
fechas en las que el Estado, los tenedores, o uno y otros,
puedan exigir la amortización de la Deuda antes de la
fecha fijada para su amortización definitiva, debiendo
en tal caso fijar el precio al que se valorará la Deuda
a efectos de su amortización en cada una de esas fechas.

4.1.3 El ejercicio del derecho a la amortización anti-
cipada se ejercerá, salvo que la emisión tenga estable-
cido procedimiento especial y propio más favorable para
el tenedor, como se expone a continuación:

a) Cuando el derecho lo ejerza el Estado, la Reso-
lución de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera mediante la que se disponga el reembolso anti-
cipado de una emisión de Deuda del Estado habrá de
publicarse al menos con dos meses de antelación a la
fecha en que el reembolso ha de tener lugar. La pre-
sentación de facturas para el reembolso se hará en los
plazos y por los procedimientos habituales.

b) En el ámbito del correspondiente convenio, el
Banco de España hará públicos los datos identificativos
de la Deuda cuyo reembolso anticipado se ha dispuesto,
de modo análogo a los resultados de los sorteos de
amortización de Deuda Pública.

c) Cuando la opción de amortización anticipada con-
forme a las normas de creación o contracción de la Deu-
da se ejerza por los tenedores, éstos habrán de presentar
las facturas correspondientes en los plazos y por los
procedimientos habituales para el reembolso, pero en
ningún caso se aceptarán las presentadas con poste-
rioridad a la fecha fijada para la amortización anticipada
en las normas de emisión de la Deuda o en las que
tal opción de amortización anticipada se estableció.

d) En virtud de lo establecido en el número 6 del
artículo 104 de la Ley General Presupuestaria, texto
refundido aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 1091/1988, de 23 de septiembre, y en el Real Decre-
to por el que se dispone la creación de Deuda del Estado
para el año en curso, el procedimiento establecido en
las letras a), b) y c) precedentes será de aplicación para
el ejercicio de la opción de amortización anticipada de
las Deudas asumidas por el Estado, aún cuando lo asu-
mido sea sólo la carga financiera, salvo que el modo
de ejercicio de la opción recogido en la regulación ori-
ginaria de la emisión sea más favorable para el tenedor.
Asimismo, la celebración y publicación de resultados de
los sorteos de amortización de dichas Deudas se aco-
modarán a lo establecido para la Deuda emitida por el
Estado, sin perjuicio de que cuando resulte conveniente
y no se dañen derechos de los tenedores se mantenga
el procedimiento aplicado antes de la asunción por el
Estado.

4.2 Procedimiento de emisión.
La emisión la efectuará el Director general del Tesoro

y Política Financiera por uno de los procedimientos
siguientes o una combinación de los mismos, sin per-
juicio de lo dispuesto en la Orden de 24 de julio
de 1991, de Entidades Creadoras del Mercado de Deuda
Pública en Anotaciones, parcialmente modificada por la
de 29 de marzo de 1994.

4.2.1 Mediante subasta competitiva, según se esta-
blece en los apartados 5.3 a 5.8. Ésta podrá ir seguida
de un período de suscripción pública al que se refiere
el apartado 5.9.

4.2.2 Mediante oferta pública una vez fijadas todas
las condiciones de la emisión, excepto, si se juzga con-
veniente, el importe a emitir.

4.2.3 Mediante métodos competitivos entre un
número restringido de entidades autorizadas a mediar
en la colocación de valores que adquieran compromisos
de aseguramiento de la emisión o de contrapartida en
el mercado secundario.

A tal fin, el Director general del Tesoro y Política Finan-
ciera podrá firmar con la entidad o entidades seleccio-
nadas o adjudicatarias los convenios y contratos
pertinentes. En los mismos se determinarán los proce-
dimientos de la adjudicación en cuanto no sean de apli-
cación los descritos en los apartados 5.3 a 5.8, así como
la forma y la medida en que sea de aplicación a la colo-
cación de estas emisiones lo previsto en los apartados
5.1 y 5.2 y cuanto sea preciso, en suma, para llevar
a término la emisión. En particular podrá, sí así lo estima
conveniente, seleccionar entidades agentes atendiendo
a criterios financieros, de capacidad comercial o de
potenciación de los mercados de Deuda, cuyas funciones
terminarán, prorrateo incluído en su caso, con el ingreso
del importe de la emisión en la cuenta del Tesoro en
el Banco de España en la fecha fijada.
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4.3 Tipo de interés y pago de cupones.

4.3.1 Las Letras del Tesoro se emitirán al descuento,
determinándose su precio de adquisición bien mediante
subasta, bien por el Director general del Tesoro y Política
Financiera.

4.3.2 Los Bonos del Estado y las Obligaciones del
Estado, se emitirán con el tipo de interés nominal que
determine el Director general del Tesoro y Política Finan-
ciera.

El período de devengo del primer cupón pospagable
se incrementará o reducirá en los días necesarios para
que los restantes períodos de cupón sean completos
y el vencimiento del último de ellos coincida con la fecha
de amortización final.

El Director general del Tesoro y Política Financiera
podrá, asimismo, disponer que estos valores adopten,
dentro de la legislación fiscal vigente, la forma de cupón
cero o cupón único o incorporen cualesquiera caracte-
rísticas especiales, tales como lotes u otras ocasional-
mente utilizadas en estos mercados. La denominación
de los valores se podrá modificar para dar cuenta de
tales formas o características especiales.

4.4 Restantes características.

4.4.1 La Deuda del Estado que se emita por esta
Orden tendrá todas las garantías, inmunidades y privi-
legios propios de la Deuda del Estado.

4.4.2 La Deuda del Estado que se emita podrá uti-
lizarse como garantía en operaciones de crédito con el
Banco de España, computándose la Deuda por el valor
que éste determine. Para la constitución de estas garan-
tías podrán utilizarse los procedimientos de inmoviliza-
ción de saldos que, de acuerdo con lo dispuesto en el
punto 2 del artículo 17 de la Orden de 19 de mayo
de 1987, que desarrolló el Real Decreto 505/1987 y
que ha sido parcialmente modificada en otros puntos
por la Orden de 31 de octubre de 1991, tenga esta-
blecidos la Central de Anotaciones.

5. Procedimiento de suscripción pública de la Deuda
del Estado

Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4.2.3:

5.1 En el marco del correspondiente convenio, el
Banco de España actuará de Agente del Tesoro Público
en la suscripción de la Deuda del Estado.

5.2 Sin perjuicio de lo dispuesto en la Orden
de 24 de julio de 1991, relativa a Entidades Creadoras
del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones, parcial-
mente modificada por la de 29 de marzo de 1994, cual-
quier persona física o jurídica podrá formular petición
de suscripción de la Deuda del Estado cuya emisión se
dispone. Tales peticiones se considerarán compromisos
en firme de adquisición de la Deuda solicitada, de acuer-
do con las condiciones de la emisión, y su no desembolso
íntegro en las fechas establecidas a tal efecto en la nor-
mativa de la emisión, dará lugar a la exigencia de la
correspondiente responsabilidad, o, en su caso, a la pér-
dida de las cantidades que se exijan como garantía, en
la forma prevista en la letra e) del apartado 5.8.4. Las
peticiones se presentarán por alguno de los procedimien-
tos siguientes y observando las normas establecidas o
que se fijen para cada uno de ellos:

a) Participando en las subastas competitivas que se
regulan en los apartados 5.3 a 5.8 o adquiriendo los
valores en los períodos y en las condiciones que se deter-
minen por el Director general del Tesoro y Política Finan-
ciera de acuerdo con lo previsto en el apartado 4.2.2
precedente o en la Orden de 24 de julio de 1991.

b) Los Bonos del Estado y las Obligaciones del Esta-
do, además, suscribiéndolos en el período de suscripción
que describe el apartado 5.9, cuando exista.

5.3 Celebración de las subastas.

5.3.1 La Deuda del Estado se subastará tantas veces
como sea preciso para cumplir los objetivos establecidos
para la misma en la Ley General Presupuestaria y demás
normas que autorizan su creación.

Serán subastas ordinarias las que tengan lugar con
periodicidad preestablecida, que como mínimo será cada
dos semanas para las Letras del Tesoro, mensual para
los Bonos del Estado y trimestral para las Obligaciones
del Estado. Fuera de la periodicidad establecida podrán
convocarse subastas especiales.

La Dirección General del Tesoro y Política Financiera
podrá modificar la periodicidad expuesta, a la vista de
las condiciones de los mercados, del desarrollo de las
emisiones durante el año y de la puesta en emisión de
nuevas modalidades de Deuda o de instrumentos a dife-
rentes plazos dentro de las modalidades hoy existentes.

5.3.2 Las subastas de una u otra clase se convo-
carán mediante Resolución de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera, que se publicará en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

5.3.3 Tanto en unas como en otras subastas podrán
ponerse en oferta ampliaciones de emisiones anteriores
o nuevas emisiones.

5.4 Clases de ofertas.

Se podrán formular las siguientes clases de ofertas:

5.4.1 Ofertas competitivas. Son aquéllas en que se
indica el precio que se está dispuesto a pagar por la
Deuda que se solicita, expresado en tanto por ciento
sobre el valor nominal del siguiente modo:

Subastas de Letras del Tesoro: Tanto por ciento con
tres decimales, el último de los cuales podrá ser cero
o cinco.

Subastas de Bonos del Estado: Tanto por ciento con
dos decimales, el último de los cuales podrá ser cualquier
número entre el cero y el nueve, ambos incluidos.

Subastas de Obligaciones del Estado: Tanto por ciento
con dos decimales, el último de los cuales habrá de
ser cero o cinco.

El Director general del Tesoro y Política Financiera
podrá variar la forma de expresar el precio en las subas-
tas cuando sea conveniente en razón del plazo del activo,
o porque otra circunstancia así lo aconseje.

Las ofertas competitivas que no especifiquen el precio
solicitado se considerarán nulas a todos los efectos. El
Director general del Tesoro y Política Financiera podrá
limitar el número y el importe máximo de las ofertas
competitivas que cada participante en la subasta pueda
presentar, así como fijar un precio mínimo, para tenerlas
por válidamente presentadas a la misma.

5.4.2 Ofertas no competitivas: Son aquéllas en que
no se indica precio. El importe nominal máximo conjunto
de las peticiones no competitivas presentadas por cada
postor no podrá exceder de 25.000.000 de pesetas.

5.5 Valor mínimo de las ofertas.

Cada oferta habrá de estar formulada por un valor
nominal mínimo de 1.000.000 de pesetas en las subas-
tas de Letras del Tesoro y de 500.000 pesetas en las
de Bonos del Estado y Obligaciones del Estado, o en
múltiplos de dichos valores mínimos según la subasta
de que se trate. No obstante, las peticiones no com-
petitivas para las subastas de Bonos o de Obligaciones
del Estado se harán por un valor mínimo de 10.000
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pesetas y en múltiplos de dichas cantidades. El Director
general del Tesoro y Política Financiera podrá elevar
dichos importes mínimos cuando sea conveniente por
el plazo del activo o cualquier otra circunstancia así lo
aconseje. En cualquier caso, el valor mínimo de las ofer-
tas no será superior a 1.000 millones de pesetas.

5.6 Presentación y contenido de las ofertas.

5.6.1 Cualquier persona física o jurídica podrá pre-
sentar ofertas en las subastas.

5.6.2 Tanto las peticiones competitivas como, en
su caso, las no competitivas se presentarán en el Banco
de España directamente o a través de cualquiera de las
entidades o personas enumeradas en el apartado 5.9.2,
que se encargará de realizar todos los trámites nece-
sarios en el Banco de España, en Madrid o en sus sucur-
sales, debiendo obrar en poder del mismo en la fecha
y hora señaladas en la Resolución por la que se convocó
la subasta. No se admitirán ofertas presentadas poste-
riormente. Cuando el presentador sea entidad gestora
o titular de cuenta en la Central de Anotaciones obser-
vará los formatos y procedimientos que tenga estable-
cidos la Central de Anotaciones. Cuando el presentador
sea entidad comprendida en el apartado 5.9.2 que no
sea entidad gestora o titular de cuentas en la Central
habrá de observar los procedimientos que tenga esta-
blecidos o establezca el Banco de España. En otro caso,
el presentador utilizará los impresos y sobres que el
Banco de España facilitará al efecto, haciendo figurar
claramente en el exterior de estos últimos los datos
identificativos de la Deuda y de la subasta a la que se
concurre.

5.6.3 En las ofertas figurarán el nombre y apellidos
o razón social del oferente, el número de su documento
nacional de identidad o de identificación fiscal, según
esté establecido, así como su domicilio completo.

5.6.4 Las ofertas especificarán el valor nominal total
que se solicita en suscripción y, en el caso de las com-
petitivas, el precio a pagar por la Deuda, según se indicó
en los apartados 5.4 y 5.5, respectivamente.

5.6.5 Las ofertas especificarán la entidad gestora
depositaria si el presentador no fuese titular de cuentas
en la Central de Anotaciones. En este último caso, el
Banco de España entregará acuse de recibo de las peti-
ciones presentadas y comunicará la Deuda adjudicada
a la entidad gestora designada como depositaria, cuando
sea distinta del propio Banco.

5.6.6 Las peticiones de los suscriptores que no sean
titulares de cuentas en la Central de Anotaciones que
se presenten en las oficinas del Banco de España por
quien no sea entidad gestora o titular de cuentas en
la Central de Anotaciones deberán acompañarse de un
resguardo justificativo de haber depositado en las mis-
mas el 2 por 100, como mínimo, del nominal solicitado.
En todo caso, el 2 por 100 del total nominal solicitado
en todas las peticiones presentadas directamente tendrá
la consideración de garantía a efectos de lo dispuesto
en la letra e) del apartado 5.8.4. El ingreso deberá rea-
lizarse en metálico, mediante orden de adeudo en cuenta
corriente de efectivo en la sucursal del Banco de España
receptora de la oferta o mediante cheque, ya sea ban-
cario o contra cuenta corriente, extendido a favor del
Tesoro Público o del Banco de España. El ingreso median-
te cheque se hará con antelación suficiente para que
el Banco de España, con los sistemas de compensación
que tenga establecidos, pueda constatar el buen fin del
mismo antes del cierre del plazo de presentación de
ofertas, y sólo cuando se produzca aquella circunstancia
la oferta se dará por válidamente presentada.

Los depósitos mencionados se constituirán a dispo-
sición del Director general del Tesoro y Política Finan-
ciera y formarán parte del pago en el caso de que la

oferta resulte aceptada. Si la subasta se declarase desier-
ta o cuando no fuera aceptada la oferta se devolverá
al peticionario el depósito previamente constituido. La
devolución la ordenará el Banco de España el primer
día hábil siguiente al de la resolución de la subasta,
debiendo efectuarla las entidades afectadas en el plazo
más breve posible mediante abono en la cuenta corriente
o de ahorros señalada al efecto.

5.7 Contenido mínimo de las convocatorias de
subastas.

5.7.1 Las Resoluciones de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera por las que se convoquen
subastas determinarán, como mínimo:

a) Las fechas de emisión y amortización de la Deuda
del Estado que se emita.

b) La fecha y hora límite de presentación de peti-
ciones en las oficinas del Banco de España.

c) La fecha de resolución de las subastas.
d) La fecha y hora límite de pago de la Deuda del

Estado adjudicada en las subastas.
e) El importe nominal de la Deuda ofrecida en subas-

ta, cuando se desee comunicar al mercado tal informa-
ción antes de aquélla, pudiendo establecerse la cantidad
ofrecida para una subasta o para varias subastas del
mismo o distintos instrumentos.

f) El valor nominal mínimo de las ofertas, cuando
el Director general del Tesoro y Política Financiera haga
uso de las facultades que se le confieren en el núme-
ro 5.5 precedente.

g) La posibilidad o imposibilidad de presentación
de peticiones no competitivas.

5.7.2 Cuando las subastas que se convoquen sean
de Bonos del Estado u Obligaciones del Estado, las Reso-
luciones determinarán, en su caso, además:

a) Tipo de interés nominal anual y fechas de pagos
de los cupones.

b) Quiénes y en qué fecha tendrán opción de amor-
tización anticipada.

5.7.3 Las Resoluciones de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera por las que se convoquen
subastas especiales determinarán, además de las con-
diciones expuestas en los párrafos precedentes, el carác-
ter especial de la subasta.

5.7.4 Las Resoluciones podrán especificar otras
condiciones adicionales, supeditando incluso la validez
de las ofertas a su cumplimiento. En particular, podrán
establecer el importe máximo conjunto de las peticiones
que cada suscriptor pueda presentar en el período pos-
terior a las subastas de Bonos y Obligaciones del Estado.

5.8 Resolución de las subastas y publicidad de los
resultados.

5.8.1 Competencia.

La resolución de las subastas se efectuará por el Direc-
tor general del Tesoro y Política Financiera, a propuesta
de una Comisión integrada por dos representantes de
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y
dos representantes del Banco de España. Entre los pri-
meros figurará un representante de la Intervención Dele-
gada de la Dirección General citada.

5.8.2 Procedimiento, criterios y precio de sus-
cripción.

a) Recibidas las solicitudes y cerrado el plazo de
presentación de peticiones correspondientes a cada
subasta, el Director general del Tesoro y Política Finan-
ciera, a propuesta de la Comisión indicada en el apar-
tado 5.8.1 anterior, determinará, una vez clasificadas



2676 Martes 27 enero 1998 BOE núm. 23

las peticiones competitivas de mayor a menor precio
ofrecido: El volumen nominal o efectivo que desea emitir
en la subasta y, en su caso, en el período de suscripción
posterior al que se refiere el apartado 5.9 de esta Orden
y el precio mínimo aceptado en la subasta. Todas las
peticiones cuyo precio ofrecido fuese igual o mayor que
el mínimo aceptado quedarán automáticamente adju-
dicadas, salvo que para dicho mínimo se decidiese limitar
la adjudicación. En este último caso, una vez fijado el
importe nominal exento de prorrateo, se efectuaría un
reparto proporcional a los nominales no exentos de cada
una de estas peticiones.

b) Con las ofertas competitivas aceptadas se pro-
cederá a determinar el precio medio ponderado resul-
tante, expresado en porcentaje del valor nominal redon-
deado por exceso a tres decimales.

c) El precio de adjudicación de los valores se deter-
minará como sigue: Para todas las peticiones cuyo precio
ofrecido fuese igual o superior al precio medio ponderado
redondeado, el precio de adjudicación será dicho precio
medio. Para todas las peticiones cuyo precio ofrecido
fuese inferior al precio medio ponderado redondeado
y superior o igual al precio mínimo aceptado, el precio
de adjudicación será el precio ofrecido. Las peticiones
no competitivas se aceptarán en su totalidad siempre
que haya sido aceptada alguna petición competitiva. El
precio de adjudicación de los valores correspondientes
a esta clase de peticiones será el precio medio pon-
derado redondeado.

5.8.3 Publicidad de los resultados de la subasta.

a) El resultado de la resolución de la subasta se
publicará por el Banco de España y por la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera el día que se
haya fijado en la Resolución que la convocó y poste-
riormente a través de los medios que oportunamente
se determinen. La difusión inmediata de resultados se
hará por los procedimientos que garanticen mayor igual-
dad de acceso a los mismos para los operadores.

b) La publicación de los resultados de la subasta
incluirá, cuando menos, el importe nominal solicitado,
el importe nominal adjudicado, el precio mínimo acep-
tado, el precio medio ponderado de las peticiones acep-
tadas, el precio o precios a pagar por la Deuda adjudicada
y el tipo de interés efectivo equivalente y el rendimiento
interno correspondiente a los precios medio ponderado
redondeado y mínimo aceptado de las subastas de Letras
del Tesoro y de Bonos del Estado u Obligaciones del
Estado, respectivamente, y el importe máximo, en su
caso, a suscribir en el período de suscripción que puede
seguir a las subastas de Bonos del Estado y de Obli-
gaciones del Estado.

Los resultados de las subastas serán, asimismo,
hechos públicos mediante Resolución de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera publicada en
el «Boletín Oficial del Estado».

c) El interés efectivo anual equivalente para las
subastas de Letras del Tesoro se calculará mediante la
fórmula:

siempre que las Letras fuesen emitidas a plazo igual
o inferior a trescientos setenta y seis días.

Cuando las Letras del Tesoro fuesen emitidas a plazo
superior a los trescientos setenta y seis días se aplicará
la fórmula:

En ambas, «P» es el precio mínimo aceptado o medio
ponderado redondeado, según los casos, «t» es el núme-
ro de días que faltan hasta el vencimiento de las Letras
e «i» es el interés efectivo anual.

d) El rendimiento interno correspondiente a los pre-
cios mínimo aceptado y medio ponderado redondeado
de las subastas de Bonos del Estado o de Obligaciones
del Estado se determinará utilizando la fórmula:

donde «P» es el precio mínimo aceptado o el precio
medio ponderado redondeado, «n» es el número de cupo-
nes pospagables existentes en un año (1 para cupón
anual, 2 para cupones semestrales y así, sucesivamente),
«I» es el tipo de interés nominal de la emisión, «r» es
el rendimiento interno de la emisión suscrita a dichos
precios, «Q» es el número total de cupones pospagables
que restan hasta el vencimiento de la emisión y «t» es
el número de días contados desde la fecha de desem-
bolso en que el período del primer cupón pospagable
excede del período completo de cupón (en cuyo caso
«t» toma valor positivo) o es inferior a dicho período
(en dicho caso «t» toma valor negativo).

5.8.4 Pago del nominal adjudicado en la subasta.

a) Si la presentación se hizo directamente por el
oferente en el Banco de España, el pago deberá realizarse
ingresando en la cuenta del Tesoro en dicho Banco la
diferencia entre el precio de suscripción y el importe
ingresado a cuenta. El ingreso podrá realizarse, por los
medios señalados para el ingreso a cuenta mínimo
del 2 por 100, antes de la fecha y hora fijadas en la
convocatoria de la subasta.

b) Cuando la presentación se hizo por o a través
de las entidades o personas a los que se refiere el apar-
tado 5.9.2, los importes efectivos de las peticiones adju-
dicadas se adeudarán en la fecha de desembolso en
las cuentas corrientes de efectivo designadas como
domiciliatarias o, en otro caso, los presentadores habrán
de ingresar en el Tesoro Público tanto el importe de
las suscripciones propias como de las de terceros que
hayan canalizado antes de la fecha y hora señaladas
para ello en la convocatoria de subasta.

c) Los presentadores a los que se refiere el aparta-
do 5.9.2 entregarán a quienes hayan realizado por su
mediación la presentación de ofertas aceptadas docu-
mento en el que figure, al menos, el importe suscrito
por su valor nominal y el importe efectivo a ingresar
en la cuenta del Tesoro Público.
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d) Otro tanto hará el Banco de España respecto a
los suscriptores que hicieron la presentación directamen-
te y situará las anotaciones correspondientes a la Deuda
adjudicada en las cuentas de terceros de la entidad ges-
tora designada por el solicitante o, en su caso, por el
presentador.

e) Cualquier oferta aceptada que en la fecha citada
en las letras a) y b) anteriores no se haya hecho efectiva
en su totalidad se considerará anulada, con pérdida
del 2 por 100 del nominal solicitado ingresado como
garantía de dicha oferta. Asimismo, se anularán todas
las ofertas realizadas en esa subasta por el mismo ofe-
rente, con pérdida del 2 por 100 correspondiente a cada
una de ellas. El importe de las citadas garantías se ingre-
sará en la cuenta del Tesoro Público.

5.9 Período de suscripción posterior a la subasta.

5.9.1 Cuando así lo disponga el Director general
del Tesoro y Política Financiera al resolver las subastas
de Bonos del Estado o de Obligaciones del Estado, la
publicación de los resultados de las mismas abrirá un
plazo de suscripción pública de la Deuda subastada
durante el que cualquier persona física o jurídica podrá
formular una o más peticiones de suscripción por un
importe nominal mínimo de 10.000 pesetas cada una
y hasta el límite máximo por suscriptor que haya fijado
el citado Director general, que en ningún caso podrá
exceder de 25.000.000 de pesetas. El precio de sus-
cripción y el importe a ingresar en el Tesoro Público
serán los mismos que para las peticiones no competitivas
presentadas en la subasta. El desembolso se efectuará
en el momento de formular la petición de suscripción.

5.9.2. Cualquier persona o entidad interesada en sus-
cribir la Deuda que se emita podrá formular su petición
directamente en el Banco de España o a través de alguna
de las personas o entidades siguientes operantes en
España: Bancos, Cajas de Ahorros, Caja Postal, Entidades
de Crédito Cooperativo, Sociedades y Agencias de Valo-
res y Corredores de Comercio. Las Sociedades Gestoras
de Instituciones de Inversión Colectiva o de Fondos de
Pensiones y las Sociedades Gestoras de Carteras ins-
critas en los Registros Oficiales correspondientes podrán
efectuar la presentación de las peticiones de suscripción
para las Instituciones de Inversión Colectiva, los Fondos
de Pensiones o las Carteras que administren.

Las entidades receptoras de órdenes de adquisición
de Deuda habrán de observar con puntualidad lo previsto
en el título VII de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del
Mercado de Valores. Particular diligencia habrán de
observar las entidades gestoras en la ejecución de las
órdenes de sus clientes.

5.9.3 En el momento de la suscripción se entregará
a los suscriptores un recibo acreditativo del ingreso
correspondiente a la orden citada.

5.9.4 El ingreso en la cuenta del Tesoro en el Banco
de España del importe suscrito en el período de sus-
cripción posterior a la subasta habrá de realizarse antes
de la fecha y hora a las que se refiere el apartado 5.7.1.d).

El ingreso sólo tendrá carácter definitivo cuando se
haya realizado, en su caso, el prorrateo al que se refiere
el apartado 6.1 de esta Orden.

6. Otras normas

6.1 Prorrateo.

6.1.1 Cuando, una vez fijado el precio mínimo acep-
tado en la subasta, el importe nominal total de las ofertas

presentadas a precio igual o superior al mismo rebasase
el importe fijado por el Director general del Tesoro y
Política Financiera para la misma, se procederá al prorra-
teo. Éste sólo afectará a las ofertas formuladas al precio
mínimo aceptado.

6.1.2 Estarán exentas de prorrateo, en todos los
casos, excepto en las segundas vueltas de las subastas,
las peticiones de suscripción en cuanto no excedan
de 2.000.000 de pesetas nominales, cantidad que se
disminuirá, en su caso, en el número entero de Letras
del Tesoro, Bonos del Estado u Obligaciones del Estado
que sea necesario para que el importe total emitido no
supere el límite fijado en el número 1 de esta Orden
o los menores fijados por el Director general del Tesoro
y Política Financiera en virtud de lo establecido en el
apartado 5.7, letra e) y en el apartado 5.8.3, letra b).

6.1.3 Cuando de la aplicación del coeficiente de
prorrateo a una petición no resultase un número entero
de valores de Deuda del Estado, se atribuirán a ésta
los que resulten de redondear por defecto. El total de
los valores de Deuda del Estado sobrantes se asignará
de uno en uno a las peticiones por orden de mayor
a menor cuantía hasta su agotamiento, sin que en ningún
caso pueda asignarse a nadie más importe del solicitado.

6.1.4 El Director general del Tesoro y Política Finan-
ciera podrá modificar el sistema de prorrateo descrito
en los apartados anteriores cuando las características
del procedimiento de emisión al que deba aplicarse desa-
consejen utilizar dicho sistema.

6.1.5 Cuando sea necesario el prorrateo, sin per-
juicio de lo previsto en el apartado 4.2.3, lo efectuará
el Banco de España. Si el procedimiento de creación
de la Deuda impidiese utilizar el sistema descrito en los
apartados 6.1.2 y 6.1.3 precedentes y el Director general
del Tesoro y Política Financiera no hubiese establecido
otro al efecto, el Banco efectuará el prorrateo aplicando
en cuanto sea posible el principio de proporcionalidad
entre los nominales solicitados y adjudicados.

6.2 Siguiendo instrucciones de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera, el Banco de España difun-
dirá el contenido de las Resoluciones por las que se
establezcan las condiciones de las nuevas emisiones de
las subastas de Letras del Tesoro, de Bonos del Estado
o de Obligaciones del Estado, así como del resultado
de las mismas, mediante anuncios en los medios de
comunicación, o difusión de información a los mercados,
en sus propias oficinas y, cuando se trate del resultado,
también en el «Boletín Oficial del Estado». El coste de
los mismos se cargará como coste de emisión, rindién-
dose su cuenta en la forma establecida y conjuntamente
con los restantes gastos. La Dirección General citada
podrá desarrollar por sí misma la difusión en los medios
citados y en el «Boletín Oficial del Estado», en cuyo caso,
el Banco de España limitaría la difusión que realizara
a sus propios medios. En cualquier caso, se procurará
el uso de medios que, dentro de la agilidad necesaria,
faciliten la igualdad de acceso de los operadores a la
información.

6.3 Amortización de Deuda en Cartera del Banco
de España.

De acuerdo con el Banco de España, el Director gene-
ral del Tesoro y Política Financiera podrá, al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto por el que se dispone
la creación de Deuda del Estado para el año en curso,
amortizar anticipadamente la Deuda del Estado que se
encuentre en la Cartera de dicho Banco en virtud de
compra a vencimiento, habilitando si fuera preciso los
créditos correspondientes en el Presupuesto del Estado.

El precio de reembolso de las Letras del Tesoro será
el medio registrado en el día que se fije en el mercado
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organizado por la Central de Anotaciones para Letras
de plazo similar al de la emisión. En su defecto, se deter-
minará mediante la fórmula:

donde «P» es el precio de reembolso, «t» es el número
de días que faltan hasta el término del plazo por el que
fueron emitidas e «i» es el interés, en tanto por uno,
implícito en el precio medio registrado el último día de
negociación de Letras del Tesoro de plazo similar en
el mercado citado.

El precio de amortización de los Bonos del Estado
y de las Obligaciones del Estado se determinará capi-
talizando hasta la fecha de amortización el precio corres-
pondiente al tipo medio registrado en el mercado orga-
nizado por la Central de Anotaciones en el día que se
fije para Deuda de características y plazo similar. Para
dicha capitalización se utilizará el rendimiento interno
de la emisión que se amortiza implícito en el precio medio
a capitalizar, calculado conforme a lo dispuesto en el
apartado 5.8.3, letra d) de esta Orden.

6.4 Pago de intereses y reembolsos por amorti-
zación.

6.4.1 Los pagos por amortización, incluidos los inte-
reses implícitos de Letras del Tesoro, se realizarán con
arreglo a lo dispuesto en los números primero, segundo
y tercero de la Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda de 19 de julio de 1985. No será, por tanto,
de aplicación el procedimiento establecido con carácter
general en el número 2 del artículo 15 de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 19 de mayo
de 1987.

6.4.2 El pago de los intereses y el reembolso de
los Bonos y Obligaciones que se emitan se realizará
según el procedimiento establecido en el artículo 15
de la Orden de 19 de mayo de 1987, modificada par-
cialmente en otros artículos por la de 31 de octubre
de 1991.

6.5 Contabilización de operaciones y gastos.

6.5.1 La aplicación de los ingresos y gastos origi-
nados por emisión y reembolso de la Deuda del Estado
a la que esta Orden se refiere y demás conexos se apli-
carán a los Presupuestos del Estado, según lo dispuesto
en los números ocho y diez del artículo 101 del texto
refundido de la Ley 11/1977, General Presupuestaria,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988,
de 23 de septiembre. Los gastos se aplicarán al Pro-
grama 011A del Presupuesto en vigor.

6.5.2 El Banco de España rendirá cuenta de las ope-
raciones y gastos realizados por cuenta del Tesoro Públi-
co, en tanto que su Agente en la negociación y gestión
de la Deuda del Estado, justificándola debidamente a
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

7. Procedimiento para el ejercicio de la opción de
amortización anticipada a voluntad del tenedor

El procedimiento material para el cumplimiento de
lo dispuesto en las letras c) y d) del apartado 4.1.3 de
esta Orden será el siguiente:

7.1 Si la Deuda está representada en anotaciones
en cuenta en la Central de Anotaciones del Banco de
España, la petición de amortización voluntaria habrá de

cursarse a dicha Central por los procedimientos habi-
tuales, hasta la fecha límite señalada al efecto.

Si, como consecuencia de la transformación de títulos
cotizados en las Bolsas en aplicación de lo previsto en
el Real Decreto 116/1992, de 14 de febrero, sobre
representación de valores por medio de anotaciones en
cuenta y compensación y liquidación de operaciones bur-
sátiles, y en la Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda de 26 de noviembre de 1993, las anotaciones
en cuenta estuviesen registradas en el Servicio de Com-
pensación y Liquidación, se aplicará el procedimiento
que el Director general del Tesoro y Política Financiera,
previo informe de dicho Servicio, haya establecido o esta-
blezca.

7.2 El procedimiento a seguir en el caso de títulos
valores será el siguiente:

7.2.1 Presentación de títulos al reembolso a través
de Banco, Caja de Ahorros, Caja Postal o entidad depo-
sitaria autorizada a efectuar el cobro de intereses de
la Deuda Pública sin acompañar los efectos en el plazo
establecido a tal fin:

a) Los títulos destinados por sus tenedores, en tiem-
po oportuno y debida forma, a la amortización voluntaria
no podrán ser objeto de transmisión desde el momento
en que éstos hayan comunicado su decisión de amor-
tizarlos a la entidad bancaria o de depósito que hayan
elegido para realizar los trámites oportunos.

Estas entidades procederán desde ese momento a
la inmovilización de los títulos afectados que habrán de
estar físicamente en su poder.

b) Las entidades depositarias presentarán tales títu-
los en la Subdirección General de Deuda Pública, en
el plazo fijado, por el procedimiento establecido para
reclamar el reembolso de capitales.

c) Cuando la amortización voluntaria diese lugar al
reembolso parcial de alguna lámina, las entidades depo-
sitarias habrán de presentarla acompañada de escrito,
debidamente autorizado, dirigido al Subdirector general
de Deuda Pública en el que se hagan constar los datos
identificativos de la lámina y las numeraciones que han
de darse de baja en la misma. La citada Subdirección
General procederá a diligenciar la lámina haciendo cons-
tar la numeración de los títulos que se han presentado
a reembolso y devolverá la lámina a la entidad presen-
tadora.

d) Inmediatamente después de quedar finalizado el
reembolso de capitales correspondiente a la amortiza-
ción voluntaria, las entidades depositarias procederán
a dar de baja en sus archivos mecanizados de capitales
e intereses a las numeraciones de los títulos reembol-
sados.

7.2.2 Presentación al reembolso directamente por
particulares.

Cuando los títulos estén en poder de sus tenedores
y éstos realicen directamente la presentación, observa-
rán lo siguiente:

a) Los particulares residentes en Madrid deberán
presentar las facturas en la Dirección General del Tesoro
y Política Financiera, Subdirección General de Deuda
Pública. Los particulares residentes en las restantes pro-
vincias las presentarán en las Delegaciones Provinciales
de Economía y Hacienda.

b) Las facturas deberán ir acompañadas de la póliza
de suscripción o compra y lámina o láminas que agrupen
los correspondientes títulos.

c) Si el reembolso de la lámina es total, las Dele-
gaciones Provinciales de Economía y Hacienda remitirán
a esta Dirección General factura, póliza de suscripción
o compra y lámina correspondiente.

d) Si el reembolso de la lámina es parcial, es decir,
en el caso de que los títulos cuyo reembolso se solicite
no completen una lámina, la Subdirección General de
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Deuda Pública o la Delegación Provincial de Economía
y Hacienda procederán a diligenciar en la póliza y lámina
correspondiente, que se devolverán al interesado, la
numeración de los títulos que se presenten al reembolso.
En este supuesto, las Delegaciones Provinciales de Eco-
nomía y Hacienda remitirán solamente la factura, dili-
genciada en los mismos términos que la póliza y la lámi-
na, a la Dirección General del Tesoro y Politica Financiera.

7.3 La Dirección General citada comunicará al Servicio
de Compensación y Liquidación de Valores las numera-
ciones de los títulos presentados a amortización voluntaria
con expresión, en su caso, de la entidad presentadora de
cada uno de ellos.

7.4 Finalizada la operación de amortización volun-
taria, la misma Dirección General publicará la numera-
ción de los valores amortizados en el «Boletín Oficial
del Estado».

8. Delegaciones de competencias

Se delega en el Director general del Tesoro y Política
Financiera:

8.1 La facultad para acordar, disponer y realizar
todos los gastos, incluidos los de publicidad y promoción,
que origine la emisión de Deuda autorizada por la pre-
sente Orden o la que pudiera emitirse o contraerse en
virtud de las facultades que se delegan en la misma,
y la correspondiente facultad de contratación, cualquiera
que sea la cuantía, sin perjuicio de las facultades que
el artículo 12 apartado 4 de la Ley 13/1995, de 18
de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
delega en las Juntas de Contratación en todo lo referente
a gastos de publicidad y promoción de la Deuda.

8.2 Las facultades concedidas al Ministro de Eco-
nomía y Hacienda por los números 3, 4, 5, 6 y 8 del
artículo 104 de la Ley 11/1977, General Presupuestaria,
en el texto refundido aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1091/1988, de 23 de septiembre, así como las
concedidas por la letra g) del número 2 del artícu-
lo 68 de la misma Ley en relación con los créditos a
los que se refiere el anexo II, primero, uno, letra c), de
la Ley 65/1997, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1998, en cuanto se refieran
a Deuda Pública en sus distintas modalidades emitida
o asumida por el Estado y las previstas en la letra b)
del número 2 del artículo 68 y en la letra a) del núme-
ro 1 del artículo 69, ambos de la citada Ley General
Presupuestaria, cuando la transferencia de crédito se
efectúe entre créditos de la Sección 06 «Deuda Pública»,
según prevé la regla cuarta del número uno del artícu-
lo 8 de la Ley 65/1997, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1998.

El procedimiento y los plazos para exigir la amor-
tización anticipada por parte del Estado o de los tene-
dores de la Deuda se acomodará a lo dispuesto en el
apartado 4.1.3 y en el número 7 de esta Orden.

Se dará cuenta a la Dirección General de Presupues-
tos de las habilitaciones y modificaciones de crédito auto-
rizadas en uso de esta delegación.

8.3 Las facultades contenidas en los números 1
y 2 del artículo 104 de la Ley General Presupuestaria
en cuanto se refieran a instrumentos de Deuda del Estado
en pesetas distintos de Letras del Tesoro, Bonos del
Estado y Obligaciones del Estado.

8.4 Las facultades contenidas en los números 1,
2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 104 de la Ley General
Presupuestaria, con sujeción en todo caso a los límites
establecidos en el número 1 de la presente Orden, en
relación a las operaciones de financiación en divisas,
ya se trate de la emisión de valores, de la contratación
de préstamos o de otras operaciones.

8.5 Designar, en su caso, a las personas que en
nombre de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera hayan de efectuar ante terceros las comu-
nicaciones relativas a la gestión ordinaria de la Deuda
emitida o asumida por el Estado, aun cuando lo asumido
sea sólo la carga financiera.

9. Autorizaciones

Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera para adoptar las medidas y resoluciones que
requiera la ejecución de la presente Orden.

La entrada en vigor de la presente Orden se producirá
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 26 de enero de 1998.

DE RATO Y FIGAREDO

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

1684 ORDEN de 22 de enero de 1998 por la que
se crea y regula la Comisión Interministerial
de Seguimiento de las medidas en favor de
las personas afectadas por el Síndrome Tóxico.

Desde la aparición del Síndrome del Aceite Tóxico
se ha manifestado en los diversos sectores sociales la
mejor disposición para allegar los recursos disponibles
en favor de las personas afectadas, orientados a superar
o mitigar sus efectos, a cuyo fin se han venido adoptando
por las Administraciones Públicas una serie de medidas
con pretensiones curativas, paliativas y rehabilitadoras,
incardinadas en los ámbitos informativo e investigador,
sanitario, educativo y de atención económica y orien-
tación y reinserción social.

No obstante la asistencia prestada, la situación del
colectivo afectado aconseja la continuidad y el perfec-
cionamiento de los mecanismos protectores, a cuyo obje-
to, y acogiendo la propuesta al respecto de la Ponencia
especial constituida en el seno de la Comisión de Sanidad
y Consumo del Congreso de los Diputados, se estima
conveniente la constitución de un órgano estable de
coordinación interministerial que analice la evolución del
citado colectivo y realice el seguimiento y la evaluación
de las medidas que se hayan adoptado en cada momen-
to, teniendo en cuenta, de manera prioritaria, los criterios
y conclusiones de los investigadores del Fondo de Inves-
tigaciones Sanitarias (FIS), actualmente canalizados a tra-
vés del Centro de Investigación sobre el Síndrome del
Aceite Tóxico.

A dicha finalidad responde la presente Orden, creando
y regulando la Comisión Interministerial de Seguimiento
de dichas medidas, atendiendo a lo establecido al efecto
en las Leyes 6/1997 de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do, y 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, cuyo funcionamiento se considera


